
 

 

 
 

Circular Nro.110 
Prórroga plazo entrega mayo – junio 2012 

 
 

Con motivo del paro en la actividad agrícola que afectó las entregas de mercadería 
desde el 02/06/2012 hasta el 12/06/2012,  con el objeto de aliviar el problema generado 
por esta causa, en uso de las facultades que le otorga el art. 87 del Reglamento Social, el 
Directorio resolvió: 
  
1) Declarar el evento causa de fuerza mayor. 
 
2) Prorrogar el plazo límite de entrega correspondiente a Soja de la posición mayo 2012 
por el plazo de duración de la medida, 9 días hábiles a partir del día 12 de junio. De esta 
manera, en lugar de finalizar el plazo de entrega el día 10 de junio, se toma como última 
fecha de entrega el día 23 de Junio de 2012. 
  
3) Prorrogar el plazo límite de entrega para todos los productos, para la posición junio 
2012, por las Ofertas presentadas desde el 1º hasta el 8 de junio de acuerdo al siguiente 
cuadro: 
  

Fecha de presentación de la 

Oferta 

Días para prorrogar la 

entrega 

Plazo terminal de 

Entrega 

01/06/2012 7 10/07/2012 

04/06/2012 6 07/07/2012 

05/06/2012 5 06/07/2012 

06/06/2012 4 05/07/2012 

07/06/2012 3 04/07/2012 

08/06/2012 1 02/07/2012 

Para el resto del mes 0 30/06/2012 

  
  
  
       Buenos Aires, 18 de junio de 2012 
 
 
 
                                                                                                     Viviana I. Ferrari 
                                                                                                             Gerente 


